
CONDICIONES GENERALES  

 
 
CLÁUSULADO COMPLEMENTARIO CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS No. 293-2025 
CPS (135226)– CELEBRADO ENTRE EL FONDO DE DESARROLLO LOCAL DE TEUSAQUILLO Y 
COMPAÑÍA ANDINA DE SEGURIDAD PRIVADA BIC LTDA –ANDISEG BIC LTDA CON NIT 
860.032.347 – 8 

 
 
OBJETO CONTRACTUAL: PRESTAR EL SERVICIO DE VIGILANCIA Y SEGURIDAD PRIVADA EN LA 
MODALIDAD DE VIGILANCIA FIJA CON ARMA Y MEDIOS TECNOLÓGICOS PARA LAS 
INSTALACIONES DONDE FUNCIONA LA SEDE ADMINISTRATIVA DE LA ALCALDÍA LOCAL DE 
TEUSAQUILLO, LA JUNTA ADMINISTRADORA LOCAL, LA CASA DE LA PARTICIPACIÓN Y LA SEDE 
EN CONSTRUCCIÓN, ASÍ COMO DE LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN EL INTERIOR DE LAS 
INSTALACIONES, DE LOS BIENES MUEBLES DE PROPIEDAD DE LA ALCALDÍA Y TODOS AQUELLOS 
BIENES DE LOS QUE LEGALMENTE SEA O LLEGARE A SER RESPONSABLE, DURANTE LA 
EJECUCIÓN DEL CONTRATO.  
 
 
CLÁUSULA PRIMERA. - OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA: 
 

A. GENERALES: 
 

1. Suscribir oportunamente el acta de inicio y el acta de liquidación del contrato, conjuntamente con el/la 
supervisor/a del mismo, cuando corresponda 

2. Entregar al supervisor los documentos elaborados en cumplimiento de las obligaciones contractuales, así como 
los informes y archivos a su cargo, requeridos sobre las actividades realizadas durante la ejecución del mismo 
(Cuando aplique). 

3. Aplicar los lineamientos establecidos en el sistema de gestión institucional y en el Modelo Integrado de Planeación 
y Gestión – MIPG de la Secretaría Distrital de Gobierno. 

4. Mantener estricta reserva y confidencialidad sobre la información que conozca por causa o con ocasión del 
contrato, así como, respetar la titularidad de los derechos de autor, en relación con los documentos, obras, 
creaciones que se desarrollen en ejecución del contrato. 

5. Dar estricto cumplimiento al Ideario Ético del Distrito expedido por la Alcaldía Mayor de Bogotá D.C., así como 
a todas las normas que en materia de ética y valores expida la Secretaria Distrital de Gobierno en la ejecución del 
contrato. 

6. No instalar ni utilizar ningún software sin la autorización previa y escrita de la Dirección de Tecnologías e 
Información de la Secretaría, así mismo, responder y hacer buen uso de los bienes y recursos tecnológicos 
(hardware y software), hacer entrega de los mismos en el estado en que los recibió, salvo el deterioro normal, o 
daños ocasionados por el caso fortuito o fuerza mayor, (cuando aplique). 

7. Cuando se trate de personas naturales Realizar el pago de los aportes al régimen de seguridad social, en proporción 
al valor mensual del contrato, y entregar copia de la planilla correspondiente al supervisor del contrato para cada 
pago. 

8. Cuando se trate de personas jurídicas. Entregar para cada pago, la certificación suscrita por el representante legal 
o revisor fiscal, que acredite el cumplimiento del pago de aportes al sistema de seguridad social integral, 
parafiscales, ICBF, SENA y cajas de compensación familiar de los últimos seis (6) meses, de conformidad con el 
artículo 50 de la Ley 789 de 2002 o aquella que lo modifique, adicione o complemente. 

9. Vincular y mantener mínimo el 50 % (Según los porcentajes que establece el artículo 3 del Decreto Distrital 332 
de 2020, de acuerdo a las ramas de la actividad económica del contrato y las fechas para su aplicación) de mujeres 
para la ejecución del contrato, garantizando que la vinculación se realice con plena observancia de las normas 
laborales o contractuales aplicables, dando prioridad a mujeres víctimas del conflicto armado, con alguna 
discapacidad, jefa de hogar u otra condición especial. 
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10. Presentar de manera bimensual certificación suscrita por el Representante Legal y el Revisor Fiscal (Si Aplica), 
mediante la cual manifieste bajo la gravedad de juramento que mantiene vinculadas para la ejecución del contrato 
el 50 % (Según los porcentajes que establece el artículo 3 del Decreto Distrital 332 de 2020, de acuerdo a las 
ramas de la actividad económica del contrato y las fechas para su aplicación) de mujeres, adjuntando el listado de 
mujeres vinculadas y la planilla pago de seguridad social de las mismas. El listado presentado deberá discriminar 
que mujeres de las vinculadas son víctimas del conflicto armado, con alguna discapacidad, jefa de hogar o con 
otra condición especial. 

11. Mantener actualizadas las vigencias y montos de los amparos de las garantías constituidas con ocasión de la 
suscripción del Contrato, en el evento de presentarse modificaciones en valor y/o plazo, suspensiones, y demás 
modificaciones que afecten su vigencia o monto. 

12. Responder por la afiliación del personal asignado a la prestación del servicio al sistema de seguridad social, 
cobertura en riesgos profesionales y pagos parafiscales, de igual manera será responsable de la integridad física 
de las personas asignadas al contrato, en lo pertinente a las condiciones y circunstancias dentro de las cuales se 
presta el servicio, lo cual será verificado por LA ALCALDÍA por intermedio del supervisor del contrato. 

13. El contratista se obliga a guardar respaldo de la información durante la ejecución del contrato, la cual será 
entregada al finalizar el plazo de ejecución. 

14. Archivar las órdenes de entrada y salida de elementos y las autorizaciones de entrada de personal y control de 
visitantes, entregando a LA ALCALDÍA, al momento de la terminación del con- trato los archivos, consignas, 
investigaciones y demás documentos producidos con ocasión de la ejecución del contrato y entregar al finalizar 
el mismo. 

15. Asistir a jornadas de sensibilización y toma de conciencia sobre Gestión Ambiental de la entidad, soportadas 
mediante registro de asistencia a las capacitaciones. Jornadas que serán convocadas por el supervisor del contrato 
o quien haga sus veces. 

16. Velar por el uso adecuado de los equipos de seguridad de propiedad de LA ALCALDÍA, y reponer los bienes 
dañados por su personal con ocasión de la prestación del servicio. 

17. Informar inmediatamente a LA ALCALDÍA, sobre cualquier evento que ponga en peligro o atente contra el 
estado de conservación y seguridad de los bienes y personas en las sedes vigiladas.  

 
 

B.  ESPECIFICAS: 
 

1. Cumplir Especificaciones Técnicas: El contratista deberá seguir todas las especificaciones técnicas indicadas en 
el Anexo No. 01.  

2. Designar un representante, quien tendrá contacto permanente con el supervisor y/o apoyo a la supervisión, 
presentando informes mensuales ordinarios, suficientes y oportunos, sobre el estado de los servicios, que 
contengan como mínimo el estado de la ejecución del servicio de vigilancia, con la información correspondiente 
a los insumos entregados y las novedades presentadas; y extraordinarios, en el momento en que se requieran 
con la caracterización de la situación o evento particular y las alternativas de solución.  

3. Supervisión de Puestos: Realizar rondas constantes en los puestos de vigilancia y reportar cualquier novedad al 
supervisor y/o apoyo a la supervisión designado por LA ALCALDÍA.  

4. Cambio de Personal: Cambiar a los vigilantes indicados por el supervisor del contrato por deficiencia o 
inconveniencia en un plazo máximo de 24 horas, asegurando que estén capacitados, teniendo en cuenta iguales 
o superiores requisitos mínimos exigidos.  
Nota: El personal que se cambie por estas causas, no podrá ser ubicado en ningún otro sitio donde se preste 
el servicio en esta entidad, y en todo caso, respecto del personal designado deberán aportarse para aprobación 
del supervisor designado.  

5. Dotación de Elementos de Protección: Proveer a los vigilantes con los equipos de protección personal 
necesarios, en buen estado y de acuerdo con la normativa vigente.  

6. Estudio de Seguridad: Entregar un estudio de seguridad en un plazo de 30 días calendario después del acta de 
inicio, firmado por el coordinador del contrato, en el cual se haya inspeccionado y examinado los sitios y 
alrededores de los diferentes predios a custodiar, los inmuebles y muebles objeto de custodia, y realizar las 
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recomendaciones a adoptar por parte del Contratista para salvaguardar los mismos, analizando los riesgos, 
amenazas y vulnerabilidades que presentan en las instalaciones objeto de este estudio y proponer las 
recomendaciones a fin de minimizar las mismas.  

7. Mantenimiento del CCTV: Mantener en funcionamiento los sistemas de CCTV y entregar respaldos de video e 
informes mensuales del estado de los equipos.  

8. Suministro de Equipos: Proporcionar los equipos, armamento y medios de comunicación so- licitados, en las 
condiciones requeridas y en perfecto estado operativo. Deberá presentar al supervisor designado, a más tardar 
dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a la adjudicación una relación de los números de los equipos de 
comunicación que se destinarán a la prestación del servicio.  

9. Allegar, dentro de los cinco (5) días siguientes del inicio del servicio de vigilancia, el certificado de aptitud 
psicofísica para porte y tenencia de armas de fuego, para el personal que utilice armas de fuego en la prestación 
del servicio, expedido por una institución especializada registrada y certificada ante autoridad respectiva y con 
los estándares de ley. La vigencia del certificado de aptitud psicofísica para el porte y tenencia de armas de fuego 
tendrá una vigencia de un (1) año, el cual deberá renovarse cada año (Ley 1539 de 2012, artículo 1).  

10. Minutas y Consignas: Proveer una minuta en cada puesto de trabajo para registrar cambios de turno y novedades 
diarias.  

11. Realizar durante la primera semana de ejecución del contrato, visita de inspección en las sedes de la Alcaldía, 
con el fin de verificar el normal desarrollo en la prestación del servicio, el cumplimiento de las obligaciones 
contractuales, verificación y análisis de hechos que puedan alterar la seguridad de las instalaciones de la Entidad 
objeto de vigilancia y formulación de recomendaciones que reduzcan estos riesgos, todo lo cual quedará 
consignado en un acta que se levante para el efecto.  

12. Informes Mensuales: Enviar un informe mensual detallando las irregularidades y novedades de cada puesto de 
vigilancia.  

13. Grabación y Control de Accesos: Asegurar la grabación continua del sistema de CCTV y con- trol de accesos, 
y entregar copias mensuales a LA ALCALDÍA.  

14. Atención a Indicaciones: Seguir las instrucciones del supervisor del contrato relacionadas con la prestación del 
servicio.  

15. Velar porque durante los sábados, domingos y festivos no ingresen a las sedes objeto de vigilancia servidores 
públicos, colaboradores, ni personas ajenas que presten algún servicio a la entidad, sin previa autorización por 
escrito de la supervisión y/o apoyo a la supervisión.  

16. Velar porque todo elemento que requiera ser retirado cuente con autorización escrita del funcionario encargado 
de almacén.  

17. Responder por las pérdidas o daños de los elementos en custodia  
Nota: Se aclara que, cuando se presenten perdidas de bienes que obren en las instalaciones de las sede objeto 
de vigilancia, el comitente vendedor deberá presentar (con los soportes que demuestren la diligencia de su 
personal) dentro de los tres (3) días hábiles siguientes al reporte de la novedad ante el supervisor y/o apoyo a 
la supervisión quien procederá a la evaluación de los hechos reportados, para lo cual, el supervisor contará con 
tres (3) días hábiles para validación y remitir el informe final.  

18. Licencias y Permisos: Mantener vigentes todas las licencias, permisos y autorizaciones requeridas para la 
prestación del servicio.  

19. Otorgar respuesta oportuna a los requerimientos y llamados de atención que formule el supervisor y/o apoyo 
a la supervisor en el plazo indicado so pena de iniciar el proceso al que haya lugar.  

20. Guardar la debida reserva de la información a la que tenga acceso con ocasión al servicio de vigilancia y utilizarla 
exclusivamente en relación con los fines de este.  

21. Las demás que se deriven y/o que el supervisor del contrato disponga.  
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CLÁUSULA SEGUNDA - OBLIGACIONES DEL FONDO LOCAL DE TEUSAQUILLO 
 
1. Verificar a través del supervisor la correcta ejecución del objeto contratado. 
2. Suministrar oportunamente la información, herramientas y apoyo logístico que se requiera para el cumplimiento 

de las obligaciones contractuales. 
3. Pagar el valor del contrato en las condiciones pactadas. 
4. Verificar que el contratista realice el pago de aportes al sistema de seguridad social integral, parafiscales, ICBF, 

SENA y cajas de compensación familiar (cuando a ello haya lugar), en las condiciones establecidas por la 
normatividad vigente. 

5. Verificar a través del supervisor del contrato, que el contratista de cumplimiento a las condiciones establecidas en 
la Directiva 01 de 2011 relacionada con la inclusión económica de las personas vulnerables, marginadas y/o 
excluidas de la dinámica productiva de la ciudad (cuando haya lugar). 

6. Designar un Apoyo a la Supervisión para la vigilancia y control de la ejecución del objeto contratado. 
7. Las demás establecidas en la normatividad vigente. 

 
CLÁUSULA TERCERA. - PLAZO: 
 
El plazo del contrato es CINCO (5) MESES contados a partir de la suscripción del acta de inicio, previo cumplimiento 
de los requisitos de perfeccionamiento, ejecución y legalización del contrato. 
 
CLÁUSULA CUARTA - SUSPENSIÓN DEL CONTRATO 
 
El plazo de ejecución del contrato podrá suspenderse en los siguientes eventos: a) Por circunstancias de fuerza mayor, 
caso fortuito o de interés público que impidan su ejecución, cuya existencia le corresponde calificar al Fondo de 
Desarrollo Local de Teusaquillo. La parte contratante que resulte afectada por tales hechos y que no pueda por ello 
cumplir con las obligaciones contractuales, deberá notificar por escrito a la otra parte, inmediatamente al surgimiento y 
a la terminación de dichas condiciones. b) Por mutuo acuerdo, siempre que con ello no se causen perjuicios a la Entidad, 
ni deriven mayores costos para ésta. 
 
 Como consecuencia de la suspensión el contratista se obliga a prorrogar la vigencia de los amparos de la garantía única 
en proporción al término de la suspensión. El término de suspensión no se computará para efectos de los plazos del 
contrato. 
 
CLÁUSULA QUINTA - VALOR Y FORMA DE PAGO 
 
El valor del contrato corresponderá a la suma de TRECIENTOS CINCUENTA Y CUATRO MILLONES 
CUARENTA Y TRES MIL SESENTA Y UN  PESOS M/CTE ($ 354.043.061), incluidos todos los impuestos, 
costos, utilidades y gastos directos e indirectos a los  que hubiere lugar para la ejecución y legalización, de la vigencia 
fiscal 2025 con cargo al rubro de funcionamiento Servicios de protección (guardas de seguridad) con imputación 
presupuestal O21202020080585250 y Certificado de Disponibilidad Presupuestal No. 1120 del 11 de julio de 2025. 
 
NOTA: En atención a los impuestos es importante recordar al  contratista que el 14 de febrero de 2025 se publicó en 
el Diario Oficial No. 53030 el Decreto Nacional 175 de 2025 “Por el cual se adoptan medidas tributarias destinadas a 
atender los gastos del Presupuesto General de la Nación necesarios para hacer frente al estado de conmoción interior 
decretado en la región del Catatumbo, el área metropolitana de Cúcuta y los municipios de Río de Oro y González del 
departamento del Cesar”, el cual se establece la modificación al parágrafo 2º del artículo 519 del Estatuto Tributario 
(Decreto Nacional 624 de 1989), así:  
 
“ARTÍCULO 8º. Modificación transitoria del parágrafo 2 del artículo 519 del Estatuto Tributario. A partir del quinto día hábil posterior 
a la publicación del presente decreto, modifíquese transitoriamente el parágrafo 2 del artículo 519 del Estatuto Tributario, el cual quedará 
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así: "La tarifa del impuesto a que se refiere el presente artículo será del 1%.”  
El valor total del contrato está distribuido en dos conceptos que corresponden, por un lado, el servicio de vigilancia 
física el cual corresponde a una tarifa fija identificando el número de guardas de seguridad requeridos en las instalaciones 
de las diferentes sedes que requieren custodia y seguridad a cargo del Fondo de Desarrollo Local de Teusaquillo Así las 
cosas, se determinó la necesidad de cuatro (4) servicios de vigilancia física – medio humano con arma en la modalidad 
de tripleta y un (1) de servicio 10 horas de lunes a viernes. 
 
FORMA DE PAGO 
 
Se realizarán pagos mensuales de los servicios prestados, conforme a la entrega del informe de cumplimiento por parte 
del supervisor del contrato y la factura, (esta debe cumplir con todos los requerimientos del estatuto tributario) se 
tendrá en cuenta para el pago la programación del PAC y previa presentación de los siguientes documentos:  
 
1. Informe de actividades debidamente firmado por el supervisor de contrato y/o el apoyo a la supervisión y el 

contratista  
2. Certificado de cumplimiento o acta de recibo a satisfacción expedido por el supervisor y/o apoyo a la supervisión 

del contrato.  
3. Factura en las condiciones establecidas en la normatividad vigente.  
4. Copia de la planilla de pago de los aportes al régimen de seguridad social, para el periodo cobrado.  
5. Certificación suscrita por el representante legal o revisor fiscal, que acredite el cumplimiento del pago de aportes 

al sistema de seguridad social integral, parafiscales, ICBF, SENA y cajas de compensación familiar de los últimos 
seis (6) meses, de conformidad con el artículo 50 de la Ley 789 de 2002 o aquella que lo modifique, adicione o 
complemente, cuando se trate de personas jurídicas.  

6. Certificación bancaria (solo para el primer pago y/o en caso de cambio informar previamente al supervisor para lo 
pertinente 30 días antes de la próxima facturación).  

7. Soportes de cada una de las obligaciones contractuales.  
8. Registró único Tributario RUT (para la primera cuenta).  
9. Registró de información tributaria RIT (para la primera cuenta).  

 
Nota 1: El trámite de pago se realizará una vez el contratista registre todos los soportes de ejecución en la plataforma 
transaccional SECOP II y estos sean verificados y aprobados por el supervisor o quien haga sus veces.  
Nota: 2 (Sólo aplica para régimen común) De conformidad con el artículo 4º la Ley 2010 de 2019 que adiciona el inciso 
3 y el inciso 4 al parágrafo 2 y adiciona los parágrafos 3, 4 y 5 al artículo 437 del Estatuto Tributario, establece que: 
“Parágrafo 3o. (…) Para la celebración de contratos de venta de bienes y/o de prestación de servicios gravados por 
cuantía individual y superior a 3.500 UVT, estas personas deberán inscribirse previamente como responsables del 
impuesto sobre las ventas (IVA), formalidad que deberá exigirse por el contratista para la procedencia de costos y 
deducciones. Lo anterior también será aplicable cuando un mismo contratista celebre varios contratos que superen la 
suma de 3.500 UVT. (…)”.  
Nota 3: Si la factura no ha sido correctamente elaborada o no se acompaña de los documentos requeridos para el pago, 
el término para este efecto sólo empezará a contarse desde la fecha en que se presenten en debida forma o se haya 
aportado el último de los documentos exigidos en esta invitación. Los retardos que se presenten por este concepto será 
responsabilidad del contratista y éste no tendrá por ello derecho al pago de intereses o compensación de ninguna 
naturaleza. 
Nota 4: En el evento que el objeto del contrato esté gravado por el IVA, de conformidad con la normatividad tributaria 
vigente y no fue contemplado en su oferta deberá asumir dicha obligación y en consecuencia estará obligado a presentar 
su factura discriminando el valor a pagar y el IVA.  
Nota 5: La forma de pago estipulada en este numeral estará sujeta a la Programación de Recursos del Programa Anual 
de Caja PAC los recursos disponibles en la Tesorería Distrital. El supervisor sería la responsable de realizar las 
programaciones del PAC esta se debe realizar trimestral, en el caso que se programe el PAC durante el trimestre del 
respectivo pago este se realizará el mes siguiente a la programación del mismo. 
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CLÁUSULA SEXTA. – GARANTÍAS 
 
El presente Contrato SI requiere constitución de garantías de conformidad con el Decreto 1082 de 2015, por lo que, el 
contratista se compromete a constituir a favor de Bogotá D.C Fondo de Desarrollo Local de Teusaquillo, NIT 
899.9999.061 -9, cualquiera de las siguientes garantías, de conformidad con el artículo 2.2.1.2.3.1.2. del Decreto 1082 de 
2015:  
 

• Contrato de seguro contenido en una póliza.  

• Patrimonio Autónomo.  

• Garantía bancaria.  
 
La garantía constituida deberá amparar:  
 

1. Cumplimiento: Por el (20%) del valor total del contrato, vigente por el plazo del contrato y (6) meses más, 
Este amparo debe ser constituido a partir de la fecha de suscripción del contrato.  

 
2. Pago de salarios, prestaciones sociales legales e indemnizaciones laborales: Por el (5%) del valor total 

del contrato, vigente por la duración del contrato y 3 años más. Este amparo debe ser constituido a partir de 
la fecha de suscripción del contrato.  

 
3. Calidad del servicio: Por el (20%) del valor total del contrato, vigente por el plazo de ejecución y seis (06) 

meses más. Este amparo debe ser constituido a partir de la fecha de suscripción del contrato.  
 

4. Calidad y correcto funcionamiento de los bienes y equipos suministrados: Por el (10 %) del valor total 
del contrato, vigente por el plazo del contrato y (6) meses más. Este amparo debe ser constituido a partir de la 
fecha de suscripción del contrato.  

 
5. Responsabilidad extracontractual: Por 200 SMMLV, vigente por el término de la ejecución del contrato. 

Este amparo debe ser constituido a partir de la fecha de suscripción del contrato.  
 
NOTA 1: EL CONTRATISTA se obliga a ampliar, modificar o prorrogar las garantías y seguros, en el evento que se 
adicione el valor del contrato o se prorrogue o suspenda o se produzca en su vigencia.  
NOTA 2: Las garantías estarán regidas por lo establecido en el Capítulo 2, Sección 3 Subsección I del Decreto 1082 
de 2015.  
NOTA 3: Las garantías y pólizas constituidas deberán amparar el contrato y requerirán ser aprobadas por el Fondo de 
Desarrollo Local.  
NOTA 4: Los valores asegurados y las vigencias deberán ajustarse al valor final del contrato según el acta de 
liquidación de este. 
 
CLÁUSULA SÉPTIMA - SUPERVISIÓN: 
 
La supervisión del contrato será ejercida por el alcalde local o por quien este designe como su apoyo.  
 
El supervisor ejercerá sus obligaciones conforme a lo establecido en el Manual de Contratación de la SECRETARÍA, y 
está obligado a vigilar permanentemente la correcta ejecución del objeto contratado. El supervisor deberá realizar un 
seguimiento técnico, administrativo, financiero, contable y jurídico sobre el cumplimiento del objeto del contrato, en 
concordancia con el artículo 83 de la Ley 1474 de 2011.  
 
Para tal fin deberá cumplir con las facultades y deberes establecidos en la referida ley y las demás normas concordantes 
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vigentes.  
 
El Directivo de la dependencia o Gerente del Proyecto, podrá designar mediante comunicación escrita un servidor 
Público que se denominara “apoyo a la supervisión” y que tendrá como función apoyar a este en la supervisión en la 
ejecución de las obligaciones contractuales que se deriven del contrato.  
 
En ningún caso el supervisor del contrato podrá delegar la supervisión de contrato en un tercero. 
 
CLÁUSULA OCTAVA- SANCIÓN PENAL PECUNIARIA: 
 
Si EL CONTRATISTA no diere cumplimiento en forma total o parcial al objeto o a las obligaciones emanadas del 
presente contrato, pagará a la entidad el diez por ciento (10%) del valor total del mismo, como estimación anticipada de 
perjuicios. La entidad podrá hacer efectivo el valor de la cláusula penal descontándola de las sumas que adeude al 
CONTRATISTA, en desarrollo del contrato. La Entidad podrá acudir, en todo caso, ante la Jurisdicción de lo 
Contencioso Administrativo para reclamar por el mayor perjuicio ocasionado por el incumplimiento. 
 
CLÁUSULA NOVENA – MULTAS 
 
En virtud de lo establecido en el artículo 40 de la Ley 80 de 1993, y el artículo 17 de la ley 1150 de 2007, las partes 
acuerdan, que en caso de mora o retardo en el cumplimiento de cualquier obligación señalada en el presente contrato a 
cargo del CONTRATISTA, y como apremio para que las atienda oportunamente, la entidad podrá imponerle, mediante 
Resolución motivada, multas equivalentes al uno por ciento (1%) del valor total del contrato por cada día de atraso o 
retardo en el cumplimiento de sus obligaciones, previo requerimiento al CONTRATISTA, sin que el valor total de ellas 
pueda llegar a exceder el diez por ciento (10%) del mismo. EL CONTRATISTA autoriza desde ya, para que en caso de 
que la entidad le imponga multas, el valor de las mismas se descuente de los saldos a su favor. Lo anterior, salvo que EL 
CONTRATISTA demuestre que su tardanza o mora obedeció a hechos constitutivos de caso fortuito o fuerza mayor 
debidamente comprobados. 
 
CLÁUSULA DÉCIMA - CAUSALES DE TERMINACIÓN 
 
Este contrato se dará por terminado en cualquiera de los siguientes eventos: a) Por mutuo acuerdo de las partes, siempre 
que con ello no se causen perjuicios a la Entidad. b) Por agotamiento del objeto o vencimiento del plazo sin que se haya 
suscrito una prórroga.  
 
CLÁUSULA DÉCIMA PRIMERA- LIQUIDACIÓN: 
 
La liquidación se realizará dentro de los seis (04) MESES siguientes a la expiración del término previsto para la ejecución 
del contrato o a la expedición del acto administrativo que ordene la terminación, o a la fecha del acuerdo que la disponga.  
 
En aquellos casos en que el contratista no se presente a la liquidación previa notificación o convocatoria que le haga la 
Entidad, o las partes no lleguen a un acuerdo sobre su contenido, la Entidad tendrá la facultad de liquidar en forma 
unilateral dentro de los dos (2) meses siguientes.  
 
Si vencido el plazo anteriormente establecido no se ha realizado la liquidación, la misma se podrá efectuar en cualquier 
tiempo dentro de los dos (2) años siguientes al vencimiento de los términos mencionados anteriormente, de mutuo 
acuerdo o unilateralmente. El (los) contratista(s) tendrá(n) derecho a efectuar salvedades a la liquidación por mutuo 
acuerdo y en este evento la liquidación unilateral solo procederá en relación con los aspectos que no hayan sido objeto 
de acuerdo. 
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CLÁUSULA DÉCIMA SEGUNDA - RESPONSABILIDAD DEL CONTRATISTA:  
 
El CONTRATISTA será responsable ante las autoridades de los actos u omisiones en ejercicio de las actividades que 
desarrolle en virtud del presente contrato, cuando con ellos se cause perjuicios a EL FONDO DE DESARROLLO 
LOCAL DE TEUSAQUILLO o a terceros, en los términos del artículo 52 de la Ley 80 de 1993. 
 
CLÁUSULA DÉCIMA TERCERA - CESIÓN Y SUBCONTRATACIÓN: El CONTRATISTA 
 
no podrá ceder el presente contrato, ni los derechos u obligaciones derivados de él, ni subcontratar total o parcialmente 
sin la autorización previa, expresa y escrita del FONDO DE DESARROLLO LOCAL DE TEUSAQUILLO, sin 
perjuicio de lo establecido en el artículo 9o. de la Ley 80 de 1993. 
 
CLÁUSULA DÉCIMA CUARTA - RÉGIMEN LEGAL APLICABLE Y JURISDICCIÓN 
 
Este contrato se rige por la Ley 80 de 1993, Ley 1150 de 2007, los decretos reglamentarios y a falta de regulación expresa 
por las normas de los Códigos de Comercio y Civil Colombiano. Las eventuales controversias que surjan de la 
celebración, ejecución, terminación o liquidación del contrato serán competencia de la Jurisdicción Contencioso 
Administrativa 
 
CLÁUSULA DÉCIMA QUINTA - SOLUCIÓN DE CONFLICTOS 
 
Las partes acuerdan que para la solución de las diferencias y discrepancias que surjan de la celebración, ejecución, 
terminación o liquidación de este contrato, acudirán a los Mecanismos Alternativos de Solución de Conflictos previstos 
en la ley, tales como el arreglo directo, la conciliación, amigable composición y transacción 
 
CLÁUSULA DÉCIMA SEXTA – VEEDURÍA 
 
Este contrato está sujeto a la vigilancia y control ciudadano, en los términos que señala el artículo 66 de la Ley 80 de 
1993. 
 
CLÁUSULA DÉCIMA SEPTIMA - EXCLUSIÓN DE RELACIÓN LABORAL:  
 
Teniendo en cuenta que el contratista actúa con plena autonomía técnica y administrativa, y sin subordinación frente al 
FONDO DE DESARROLLO LOCAL DE TEUSAQUILLO, se excluye cualquier vínculo de tipo laboral entre EL 
FONDO y EL CONTRATISTA o el personal utilizado por este para el desarrollo del objeto del contrato. En 
consecuencia, será de exclusiva responsabilidad del contratista el pago de salarios y prestaciones sociales a que hubiera 
lugar respecto del personal mencionado 
 
CLÁUSULA DECIMA OCTAVA- CONFIDENCIALIDAD: 
 
En caso de que exista información sujeta a reserva legal, las partes deben mantener la confidencialidad de esta 
información. Para ello, la parte interesada debe comunicar a la otra parte que la información suministrada tiene el carácter 
de confidencial. 
 
CLÁUSULA DECIMA NOVENA– MANEJO DE DATOS PERSONALES. 
 
EL CONTRATISTA se compromete a no revelar y mantener la confidencialidad, integridad y seguridad de los datos 
personales de terceros que pueda llegar a conocer en virtud del desarrollo de su contrato, lo anterior en cumplimiento 
de los lineamientos previstos en la Ley 1581 de 2012, Decreto 1377 de 2013, el Decreto 886 de 2014 y la Política para 
el Tratamiento y Protección de Datos Personales de la Secretaría Distrital de Gobierno 



CONDICIONES GENERALES  

 
CLÁUSULA VIGÉSIMA - PREVENCIÓN Y DENUNCIA DE LA VIOLENCIA BASADA EN GÉNERO 
EN LA CONTRATACIÓN: 
 
El contratista se obliga con la suscripción del presente contrato, a prevenir el abuso y el acoso sexual y demás violencias 
basadas en el género, a promover su denuncia y hacer un uso no sexista del lenguaje escrito, visual o audiovisual, 
conforme a lo dispuesto en el Acuerdo Distrital 381 de 2009. 
 
CLÁUSULA VIGÉSIMA PRIMERA - REPRESENTACIÓN: 
 
El Contratista es un ente independiente del FONDO DE DESARROLLO LOCAL DE TEUSAQUILLO, y en 
consecuencia, el Contratista NO es su representante, agente o mandatario (Salvo poder otorgado por la Entidad). El 
Contratista no tiene la facultad de hacer declaraciones, representaciones o compromisos en nombre del FONDO DE 
DESARROLLO LOCAL DE TEUSAQUILLO, ni de tomar decisiones o iniciar acciones que generen obligaciones a 
su cargo. 
 
CLÁUSULA VIGÉSIMA SEGUNDA – INDEMNIDAD 
 
Se debe incluir en el contrato de seguros celebrado por la entidad la CLAUSULA DE INDEMNIDAD, en el cual se 
pacte la obligación del contratista de mantenerla libre de cualquier daño o perjuicio originario en reclamaciones de 
terceros y que se deriven de sus actuaciones de sus subcontratistas o dependientes 
 
CLÁUSULA VIGÉSIMA TERCERA – INHABILIDADES, INCOMPATIBILIDADES Y CONFLICTOS 
DE INTERESES: 
 
El Contratista declara bajo la gravedad del juramento no hallarse incurso en ninguna inhabilidad o incompatibilidad 
legal para contratar con la Entidad y en particular en las establecidas en el artículo 8° de la Ley 80 de 1993, ni en las del 
artículo 5º de la Ley 828 de 2003, artículo 2º de la Ley 901 de 2004 y, en el artículo 43 de la Ley 1955 de 2019 y demás 
normas sobre la materia. PARÁGRAFO PRIMERO: En caso de sobrevenir alguna inhabilidad e incompatibilidad con 
posterioridad a la firma del presente contrato, se procederá en la forma establecida en el artículo 9o. de la Ley 80 de 
1993. PARÁGRAFO SEGUNDO: El contratista deberá declararse impedido para actuar en un asunto cuando tenga 
interés particular y directo en su regulación, gestión, control o decisión, o lo tuviere su cónyuge, compañero o compañera 
permanente, o algunos de sus parientes dentro del cuarto grado de consanguinidad, segundo de afinidad o primero civil, 
o su socio o socios de hecho o de derecho. En este evento deberá seguirse el procedimiento interno establecido por la 
Entidad. 
 
CLÁUSULA VIGÉSIMA CUARTA - DOMICILIO: 
 
Para todos los efectos legales se fija como domicilio contractual la ciudad de Bogotá Distrito Capital. 
 
CLÁUSULA VIGÉSIMA QUINTA- DOCUMENTOS 
 
Hacen parte integrante del presente contrato los siguientes documentos: a) Los estudios y/o documentos previos. b) 
Los certificados de disponibilidad y registro presupuestales. c) Los documentos, actas, acuerdos, comunicaciones y 
demás actos que se produzcan en desarrollo del objeto del contrato. 
 
CLÁUSULA VIGESIMA SESTA - PERFECCIONAMIENTO Y EJECUCIÓN: 
 
De conformidad con el artículo 41 de la Ley 80 de 1993 este contrato se entiende perfeccionado cuando se logre acuerdo 
sobre el objeto y la contraprestación y éste se eleve a escrito. Así mismo, atendiendo lo dispuesto en el artículo 23 de la 
Ley 1150 de 2007 para su ejecución se requiere: a- por parte del CONTRATISTA: Constituir las garantía 
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correspondientes, allegar el RIT, RUT, Y la certificación bancaria b. Por parte de la Fondo de Desarrollo Local de 
Teusaquillo: la existencia de la disponibilidad presupuestal, expedición del registro presupuestal correspondiente, 
aprobación de la garantía única c - por ambas partes la suscripción del acta de inicio. 
 
CLÁUSULA VIGESIMA SÉPTIMA – PUBLICACIÓN: 
De conformidad con el artículo 223 del Decreto Nacional 019 de 2012, el presente contrato se publicará en el Sistema 
Electrónico para la Contratación Pública – SECOP II. 

 


